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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 

Jueves 22 de febrero 2024 
 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/0844/2024 
DYLAN ISAAM PEREZ RODRIGUEZ 
Y 
PRODIGITAL 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
PRODIGITAL EL AUTO DE FECHA 21 
(VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01203/2024 
ALEXIS MANUEL GARCIA JIMENEZ 
Y 
TIENDAS SORIANA SA DE CV 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
SORIANA SA DE CV EL AUTO DE FECHA 21 
(VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00597/2024 
FABIAN BARRIOS MAGALLON 
Y 
GRUPO AM PM, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO 
AM PM, S.A DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 21 
(VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA  

 
 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01195/2024 
OSCAR ALBERTO LEDEZMA CONTRERAS 
Y 
95/24 MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O, 9524 
TRUPER (NOMBRE COMERCIAL) Y/O, 
MAURICIO GARCIA Y/O, QUIEN RESULTE 
SER PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 95/24 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O, 9524 
TRUPER (NOMBRE COMERCIAL) Y/O, 
MAURICIO GARCIA Y/O, QUIEN RESULTE 
SER PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 21 
(VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA SIETE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01230/2024 
REYNA ALEJANDRA GARCIA MARTINEZ 
Y 
JULIAN JAVIER GALICIA GUZMAN 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA JULIAN 
JAVIER GALICIA GUZMAN EL AUTO DE 
FECHA 21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL 
DIA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 



 

 
 
  
 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Centro de conciliación 
Laboral del Estado de México 
Dirección Regional Tlalnepantla 
Subdirección de Conflictos Individuales 

 

Avenida San Ignacio No. 2, colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01233/2024 
JUAN CARLOS FUENTES RODRIGUEZ 
Y 
MSPV SEGURIDAD PRIVADA 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MSPV 
SEGURIDAD PRIVADA EL AUTO DE FECHA 21 
(VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA SIETE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01169/2024 
MARIA FERNANDA CAMPOS BARRERA 
Y 
CONVERPET GROUP S.A.P.I DE C.V 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
CONVERPET GROUP S.A.P.I DE C.V EL AUTO 
DE FECHA 20 (VEINTE) DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL 
DIA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 

_________________________ 
 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
CONFLICTOS INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO 
DE 

 CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO


